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No se publica loa domingos ni días festivos. 
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Dichos precios serán Incrementados coi e 

10 por 100 para amortización de emprést te 
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Servicio de industrial 

Las Matrículas de la Contribución 
Industrial para el ejercicio de 1955, 
se formarán conforme a lo ordenado 
en las Tarifas aprobadas por Orden 
Ministerial de 19 de Octubre de 1950. 

A tal fin y con objeto de que los 
señores encargados de la realización 
de los trabajos puedan dar comien 
zo a los mismos, se hacen públicas 
las siguientes instrucciones: 

Incluirán en las Matrículas, todos 
los contribuyentes inscritos en el 
ejercicio anterior, más las altas apro 
badas que les sean comunicadas por 
esta Administración. 

Se enviarán a los Ayuntamientos 
respectivos debidamente relaciona 
das, las bajas ocurridas hasta esta 
fecha, las que, deberán ser elimina 
das del documento cobratorio para 
1955. 

Las declaraciones de baja que se 
Presenten en los Ayuntamientos con 
Posterioridad a esta fecha, qüedan 
autorizados los Alcaldes para elimi 
âr del documento cobratorio a los 

Contribuyentes a que se refieran— 
cuandq de su comprobación resul 
ten ciertas—teniendo presente, que 
acompañarán a la Matrículas el tiem-
Po de ser enviada a esta Oficina, los 
Pagínales de aquellas debidamente 
jQformadas, como dispone el artícu 
0121 del Reglamento y Base 41 de 
•as de Ordenación d é l a Contribu-
Clón Industrial. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
veía número 248 del día 3 del co 
fíente, se ha hecho pública la reía 
ion de los industrialrs declarados 
Olidos por este concepto, la que 
onsultarán los encargados de la 
0Qfección de las Matrículas, ponien 

do Sran cuidado en eliminar todos 

j aquellos que, figurando en la menta
da relación de deudores a la Ha
cienda, no hubieren sido ya baja 
con anterioridad a esta fecha o jus
tifiquen haber satisfecho sus descu
biertos (Base 44 y art. 180 del Regla
mento). 

A todo deudor declarado insolven
te se le privará del ejercicio de la 
industria, profesión, arte u oficio. 
En estos casos, los señores Alcaldes 
procederán a ordenar el cierre de 
los establecimientos de que se trate, 
prohibiéndoles la actividad comer
cial, industrial o profesional y si no 
lo verificasen, se les considerará de
fraudadores comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 172 del citado 
Reglamento, si tolerasen la conti
nuación del ejercicio de tales acti
vidades. 

Los recargos que deben girarse 
sobre las cuotas del Tesoro o de Ta 
rifa, serán los siguientes; 

Recargo municipal, hasta un líml 
te que no excederá del 25 por 100 
(Art. 15 del Decreto de 18 de Di
ciembre de 1953). 

Recargo provincial, 41 por 100. 
(Art. 52 Decreto 18 12 1953). 

Recargos especiales destinados a 
gastos de ensanche, amortización de 
empréstitos, paro obrero, etc. Liqui 
darán este recargo al tipo del 3,84 
por 100, los Ayuntamientos de Va
lencia deDon Juany Villafer, (artícu
lo 39 Decreto 18 12 1953). 

Los cuarteos se verificarán en 
igual forma que en ejercicios ante 
riores, debiendo tener presente que 
se recaudarán anualmente los reci
bos cuyo importe no exceda de 50 
pesetas; semestralmente, los que ex
cediendo de 50—no rebasen el límite 
de 7 00—y trimestralmente, aquellos 
cuya cuantía sea superior a cien y 
no correspondan a clasificaciones 
comprendidas en epígrafes de cuota 
irreducible. 

Determinándose en el artículo 7.°, 
deleitado Reglamento, que las cuo 
tas irreducibles se devengarán total
mente cualquiera que sea el tiempo 
que durante el año se ejerza la in
dustria, se llama la atención de los 

encargados de la confección de las 
Matrículas, para que consulten pre
viamente el cuadro de epígrafes de 
cuota irreducible que se publica con 
esta Circular,absteniéndose de cuar
tear el resultado de las liquidaciones 
correspondientes a cada uno de 
ellos, cuyos recibos, cualquiera que 
sea su importe, habrán de hacerse 
efectivos de una sola vez y su mon
tante, consignando siempre en la 
columna de anuales. 

Por O. M. de 7 de Diciembre de 
1953 (BOLETÍN OFICIAL del día 16) se 
\ arió el sistema tributario de los in 
dustriales clasificados en los epígra 
fes 323 y 327 de la tarifa 2,a, por tan 
to, en las Matrículas que se formen 
para el ejercicio de 1955, pasarán a 
tributar por los epígrafes, grupos y 
clases que se detallan: 

Epígrafe 323.—Hoteles, pensiones, 
fondas, casas de viajeros y de hués
pedes, pagarán por las clases de ia 
Sección 1.a de la Tarifa 1.a en la fo 
ma siguiente: 

1. ° Los hoteles: 
Hoteles de lujo 1.a 
Hotel de 1.a A 2 a 
Hotel de 1.a B 3.a 
Hotel de 2.a 4.a 
Hotel de 3.a 5.a 

2. ° Las pensiones, fondas y casas 
de viajeros: 
Pensión de lujo , 4.a 
Pensión y fonda de 1.a 7.a 
Pensión y fonda de 2.a 9.° 
Pensión y fonda de 3'a y casa 

viajeros " 10.a 
3. ° Las casas de huéspedes o 

pupilos 12.a 
Epígrafe 327,—Restaurantes, Ca

fés, cafeterías, salones de té, bares, 
casas de comidas y.restaurantes eco
nómicos, tabernas, chocolaterías, 
heladerías y horchaterías, cuyas ca
racterísticas consisten en servir, 
para su consumo, dentro o fuera del 
establecimiento, productos alimen
ticios y bebidas de todas clases. Pa
garán por las clases de la Sección 
1.a de la Tarifa 1.a en la forma si
guiente: 

1,° Restaurantes o establecimien
tos dedicados a servir, dentro o fue-



ía de los mismos, todo género de 
tomidas, 3.'. 

2. ° Los mismos establecimientos 
del número anterior en los que den 
tro del local se sirven comidas por 
Cubierto o a la carta, sin qüe el im 
fiorte de la minuta individual exceda 
de 50 pesétas, 5,a. 

3. ° Las casas de comidas o res 
taurantes económicos que ejercen la 
industria con las características de 
modestia de la misma, no excedien
do el precio del cubierto o comida 
de 20 pesetas y los abonos en conso
nancia con este precio, 11.a 

4. ° Los cafés, cafeterías, salones 
de té, en los que dentro o fuera del 
local, además de los artículos pro
pios de esta industria se sirven co
midas de todas clases, 3.a. 

5. ° Los mismos establecimientos 
del riúmero anterior que no sirven 
comidas. Podrán servir al consumí 
dor las llamadas «tapas» bocadillos, 
mariscos, patatas fritas y otros co
mestibles análogos, así como artícu 
los de confitería y pastelería. 6.a. 

6* Los bares y .cafeterías, o sea 
los establecimientos en que las con 
sumiciones propias de la industria 
se realizan en los mostradores deno
minados «barras» sin poder tener 
más de tres mesas o veladores, 8.a. 

NOTA.—Cuando las industrias de 
este número y las del anterior se 
ejerzan en kioscos al aire libre, pa 
garán el 50 por 100 de la cuota. 

7. ° Las tabernas o tiendas para la 
\enta al por menor de vinos, aguar
dientes y licores del país, dentro o 
fuera del establecimiento, 10.a, 

8. ° Las chocolaterías, 13.a. 
9. ° Las heladerías y horchate

rías, 15 ' . 
NOTA.—Las cuotas de las indus 

trias de este último número son irre
ducibles. 

Todas las industrias de la Tarifa 
3.a habrán de figurar en las Matrícu
las expresando claramente los ele
mentos tributarios con que han de 
ser gravadas por este concepto. 

Los indutriales del epígrafe 728 
(destiladores de aguardientes que 
empleen el sistema de calefacción a 
fuego directo) figurarán en las matrí 
culas debidamente clasificados y re
lacionados, al igual que los demás 
contribuyentes, pero sin liquidación 
alguna, a efectos del control para 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la nota 2.a del referido epígrafe. 

En igual forma aparecerán regis
trados los elaboradores de vino pro 
cedente de uva comprada que clasi
fica el epígrafe 811. 

Los contratistas de servicios u 
obras particulares que clasifica el 
epígrafe 1089, figurarán con cuota 
de 312 pesetas. Cuando se trate de 
contratistas de obras, servicios o su
ministros con los Ayuntamientos o 
cualquier otra Entidad de carácter 
público, figurarán en el epígrafe 
1088 con el importe del remate, pero 

sin liquidación, ya que ha de ser 
practicada por esta Administración, 
a tenor de lo dispuesto en la O M. 
de 16 de Julio de 1946. 

Bases de población 
Con motivo de lá revisión de ba' 

ses efectuada en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 11 de las de 
Ordenación de la Contribución In
dustrial y de acuerdo con el nuevo 
Censo de población aprobado por 
Decreto de 7 de Marzo de 1952, pa
sarán a tributar por BASES supe 
riores a las que tenían asignadas los 
Ayuntamientos que se relacionan. 
Aroiynia, pasa a tributar en 1955, 

por la Base 9.a 
Mansilla de las Muías, 9.a 
Ponf errada 6.a 
San.Andrés del Rabanedc 9.a 
Santa María del Páramo 9.a 
Valderas 8,a 
Valencia de Don Juan 8.a 
Villádecanes 9.a 

Cada contribuyente ha de figurar 
relacionado correlativamente por r i 
guroso orden de epígrafes con sus 
nombres y dos apellidos indispensa
blemente. 

El plazo máximo que se concede 
a los Ayuntamientos para la presen
tación en esta Administración de 
Rentas Públicas de las matrículas 
para 1965. finalizará el día 15 de Di
ciembre próximo. 

Las certificaciones que ineludi
blemente han de acompañarse a las 
matrículas, son las siguientes! 

Del recargo municipal acordado 
imponer por la Corporación, dentro 
del límite máximo del 25 por 100. 

De los industriales residentes en 
el municipio que, de cualquiar forma 
se dediquen al comercio ambulante 
y que deban satisfacer patente por 
este concepto. 

De si se celebran o nó en el muni 
cipio ferias o mercados, indicando 
lugar y días. 

De exposición al público de la ma
trícula por espacio de diez días. 

De aforos de los locales o pistas 
dedicados a la celebración de es
pectáculos públicos. En ellas ha de 
hacerse constar con toda claridad y 
exactitud tratándose de bailes, el 
número de metros cuadrados de 
capacidad del salón o pista cuyo es
pacio se dediea a bailar, más las lo
calidades que en él existan; número 
de los que se celebran anualmente 
como mínimo, nombres y apellidos 
de la persona que lo explota, precio 
medio de las entradas y días en que 
aquéllos suelen celebrarse. Si se 
trata de otra clase de espectáculos, 
han de hacer constar el número y 
clase de localidades que compongan 
el aforo total del salón, número de 
sesiones a celebrar anualmente y 
empresa que lo disfruta. 

Las Matrículas se reintegrarán a 
razón de 0,25 pesetas por pliego uti
lizado, independientemente del que 
han de llevar las certificaciones que 

acompañen al documento, que tam 
bién serán reintegradas con timbr 
de 0,25 cada una (Orden de 2̂  
Junio de 1947) ae 

Las Matrículas que no se hallen 
confeccionadas de acuerdo con las 
presentes instrucciones serán de
vueltas para que se rectifiquen o for
men nuevamente, bien entendido 
que aquellas que sea necesario sub' 
sanar por haber omitido alguna de 
las normas contenidas en la presen
te Circular y llegado el momento de 
ingresaren Caja los valores para su 
cargo a la Recaudación no hubiesen 
tenido entrada en esta oficina, se 
hará responsable a la Corporación 
Municipal del importe de tantos tri
mestres como tarden dichos valores 
en ser formalizados, quienes vendrán 
obligados a ingresar su importe den
tro de cada periodo voluntario de 
cobranza. 

Epígrafes de cuota irreducidle 
Tarifa I a 

Sección 1.a-49. 54, 55 y 78. 
Sección 2.a-199, 206, 208 al 212, 

215 al 222, 224. 227, 228 y 229. 
Sección 3.a—233 al 271. 
Sección 4.a—272 al 322. 

Tarifa 2 ? 
Sección 1.a-325. 
Sección 2.a—331, 332. 335 al 339. 
Sección 3 a-340. Nota 
Sección 4.a—365, 367. 368, 374 al 

392. 
Jarifa 3.a 

Grupo 1.°—393 párrafo 2.° y 402. 
Grupo 2.°—474. 
Grupo 5.°—594. 621, 639, 640, 642, 

647 y 651. 
Grupo 6 °—669 y 671. 

1 Grupo 7.°—678 al 690, 693, 694, 696 
y 697. 

\ Grupo 9 0-716 al 7l9. 721, 725, 728 
i 735. 739. 743 748 al 751. 753 al 765, 
\ 757, 776 al 788. 791. 799. 802, 805, 806, 
¡807, 808, 811. 813. 814 y 815, 

Grupo 10.° 844. 
Jarifa 4.a 

1018 y 1021. 
Jarifa 5,a 

Sección l.o-1050, 1069, 1083. 1085, 
1086, 1087.1091 v 1092. 

Sección 2a- l lC0. 1102, 1111,1112, 
1113, 1115,111o y 1117. 

Sección 3.a—1129,1130,1131, 1138, 
1144 y 1145. 

Encarece esta Administración de 
los funcionarios encargados de la 
realización de este servicio, el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
les deja ordenado, no dando.así lu
gar a que por imperati o de la Ley 
se vea obligada esta Jefatura a pro
poner la imposición de sanciones. 

León, 5 de Noviembre de 1954 —El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Viriato Sanclemente.—V.0 B.ü: 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago* 481» 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 1.# 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.fi 
6.° 

17.° 

l . e 

l l . c 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales. 
Reintegros . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras públicas y edificios provinciales. 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

3.819.510,41 
371.478.43 

9.490,50 

4.200.479,34 

2.164,25 
4.188.458.96 

4.190.623,21 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

383.175,31 
4.469.86 
3.553,59 

391.198,76 

356.024,92 

356.024,92 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.202.685,72 
375.948.29 
13.044,09 

4.591.678,10 

2.164,25 
4.544.483,88 

4.546.648,13 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo... . , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 

9.856,13 
391.198,76 

401.054,89 
356.024,92 

45.029,97 

León, 14 de Abril de 1954.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Abril de 1954.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Abril de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abril de 1954 

Aprobada y pubnqaese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Cuñas.—El Se" 
cretario, Florentino Diez González. 2477 
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lefaíura de O t a Públicas 
de la pronincía de LeUn 

Solicitudes de servicios regulares da 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor. 
te de viajeros por carretera entre 
Barco de Valdeorras y varias locali
dades de las provincias de Orense 
Lugo, León y Zamora, coincidiendo 
con las fechas en que en dichas lo. 
calidades se celebran ferias, fiestas 
mercados o romerías, en cumpli* 
miento de lo dispuesto en el artícii, 
lo 11 del Reglamento de 9 de Di-
ciembre de 1949 (fí. 0. del Esta
do del 12 de Enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en
tidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y sur clasifica 
ción a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado; o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. Di
putación Provincial, de León; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de Benuza, Puente de Domingo 
Flórez, Carucedo, Borrenes, Prianm-
za del Bierzo, Ponferrada. Cabanas 
Raras, Sancedo, Vega de Espinare-
da, Camponaraya, Cacabelos, Villa-
franca del Bierzo, Trabadelo y Vega 
de Valcarce; a D. Enrique Arias Sal
gado, concesionario del servicio de -
Pombriego a Ponferrada. a la Socie
dad Ltda. Mázquez y Alonso, titular 
del servicio de Ponferrada a Lillo y 
Pereda de Aneares; a D. Manuel Ro
dríguez Yáñez, concesionario de la 
línea de Ponferrada a Becerrea; a 
D. Benigno Vizcaíno Béberide, adju
dicatario de un servicio de Ferias y 
Mercados de Villafranca del Bierzo 
a varios puntos de las provincias de 
León y Lugo y a la Red Nacional o.e 
los Ferrocarriles Españoles, conce-



r 

sioaaria del servicio de transporte 
viajeros por carretera entre Villa 

franca del Bierzo y León. 
León. 26 de Octubre de 1954.-

gl Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
4598 Núm. 1163.-209,00 ptas. 

CoDlederación H M r á ü c a del Duero 
A N U N C I O 

Don Jesús Cues'a Robles, mayo: 
de edad, en concepto de Presidente 
de la Comisión Organizadora de la 
Comunidad de Regantes de «Sar 
Bartolomé», de los pueblos de La 
Mata de la Vérbula y Valdepiélago 
(León), solicita del limo. Sr. Ingenie 
ro Director de esta Confederación la 
inscripción en los Libros Registros 
de Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de la Cuenca, de uno que uii 
liza las aguas del río Curueño, en 
término municipal de Valdepiélago 
(León), el que con sus características 
se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de «San Bartolomé», de 
los pueblos de La Mata de la Vérbu
la y Valdepiélago. 

Corriente de donde se deriva ei 
agua: Río Curueño en su margen de
recha, al sitio de Piélago Calvo. 

Término municipal donde radica 
la toma: Valdepiélago, 

Objeto del aprovechamiento: Rie-

Tüulo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 3.° del R, D.-Ley de 7 de Ene 
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte días naturales, a contar de 
la pub'icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean particulares o 
Corp0raciODeSt ante ]a Confedera
ción Hidrográfica del Duero,Muro, 5, 
en Valladolid , haciéndose constar 
íue no tendrán fuerza ni valor al 
guno las que se presenten fuera de 
Plazo o no estén reintegradas con
forme a la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid,19 deOctubre de 1954.— 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
4<»32 . Núm. 1162 —148,50 ptas. 

Senicios Hidráulicos del Norle 
de Espafla 

Aguas terrestres.— Inscripciones 

A N U N C I O S 
„ O. Julián Casado Diez. Director 
gerente de la S. A. «Antracitas Gaiz-
larro»} domiciliada en Madrid, calle 

de Fernando el Santo núm. 25, en 
nombre y representación de la mis 
ma, solicita la inscripción en los Re 
gistros especiales de aprovechamien 
tos de aguas públicas creados por 
Real Decreto de 12 de Abril de 1901, 
del que dicha Sociedad viene disfru
tando en el río Sil, en el lugar1, de 
Aliños, en término de Librán, Ayun 
tamiento de Toreno (León), con des 
tino al lavado de carbones. 

Lo que se hace público, advirtien-
16 que durante el plazo de veinte 
lías naturales, contado a partir del 
iguiente al de oublicación de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Toreno, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca 
sal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo. 9 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
4298 Núm. 1129. -85.25 ptas. 

D. Benjamín Colino Carrera, veci 
no de Encinedo de Cabrera, solicita 
la inscripción a su favor en los Re 
gistros especiales de agua? públicas, 
creados por Real Decreto de 12 de 
Abril de 1901 del que viene disfru
tando en el rio Cabrera, en el sitio 
denominado «Moronta», en términos 
de Encinedo, con destino al acciona
miento de una sierra, producción de 
energía eléctrica y riega de 3 áreas 
de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de veint* 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán reclamaciones 
que contra dicha petición se presen
ten en la Alcaldía de Eicinedo. o 
en las Oficinas de estos Servicios Hi 
dráulicos, sitas en la calle Dr. Casal, 
núm. 2, 3.°, de esta ciuiad; 

Oviedo, 8 de O 'tubr • de 1954.-E1 
Ingeniero Director, \. Fontana. 
4301 ' Núm. 1130.—79,25 ptas. 

D.a Antonia García Mallo, vecina 
de Trabadelo (León), solicita la ins
cripción, a su favor, en los Registros 
especiales de aprovechamientos de 
aguas púb'icas creados p o r Real De
creto de 12 de Abril de 1901. del que 
viene disfrutando en el río Paradela, 
en el sitio de «Cortiñallo», en térmi
nos de su vecindad, con destino al 
riego de la finca de su propiedad 
llamado «Cortiñil lovde 75 áreas de 
superficie. 

Lo que se hace público, advirtien-
do que durante el p^zo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la pubMcasión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de Trabadelo, 

5 

o en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitasen la calle Dr. Ca
sal, núm. 2, 3 o, de esta ciudad. 

Oviedo, 8 de Octubre de 1954 —El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
4299 Núm. 1138.—79.75 ptas. 

o 
. - 0 0 

Aguas terrestres. —Residuos minerales 

Anuncio g Nota Extracto 
Don Joaquín Vidal Silván, vecino 

de Torre del Bierzo, solicita recoger 
y aprovechar los residuos carbono
sos que arrastran las aguas del arro
yo Rioseco, a su paso por el paraje 
denominado «Corradinas». en térmi
nos y Ayuntamiento de Fabero, pro
vincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, frente al desagüe 
del lavadero que Minas de Fabe
ro, S. A. tiene en dicho punto, y por 
un canal de unos 35 metros de lon
gitud, conducirlas a un juego de dos 
balsas en serie, que desaguan al ci
tado arroyo. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
Í*! indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Fabero. o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
le de Dr. C sal, n.0 2, 3 o, de esta 

ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 29 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
4637 Núgi. 1156. -123,75 ptas. 

o 
' o o • 

Don Julio Blanca Viloria, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo Rioseco, a su paso por el 
paraje denominado «Corradinas», en 
términos de Fabero, Ayuntamiento 
del mismo nombre (León) 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, a 100 metros 
aguas arriba del desagüe de los pro
cedentes del lavadero que Minas de 
Fabero, S. A. vierte en el citado arro
yo en dicho parpje, y por un canal 
de 50 metros se conduce a un juego 
de dos balsas en serie, que desaguan 
al mismo río. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para 'as instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 



treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren .perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran-
te el plazo indicado, en la jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcal
día de Fabero, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2-3,°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 
Oviedo, 29 dé Octubre de 1954.—El 

•Ingeniero Director, I . Fontana. 
4638 Núm. 1155 —123,75 ptas. 

MmlBlslnciB IBHIÜÍPÍ 
Ayuntamiento de 

Las Omañas 
Por el vecino de Santiago del 

Molinillo D. Pantaleón Arias Alva-
rez, se da conocimiento a esta Al
caldía de encontrarse en su domici
lio un perro de caza, pronto a hacer 
entrega a quien acredite ser su due
ño, previo los gastos que por el 
m stno se ocasionen. 

Las Omañas, 3 de Noviembre dé 
1954.—El Alcalde. Teófilo Casares. 
4676 Núm. 1151 —33,00 ptas. 

Relación délos locales designados 
por la Junta Municipal del Censo' 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, para la 
instalación de los colegios electora
les paralas elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 24 de Sep
tiembre último, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 

Cubillas de Rueda 
Distrito único.— Sección única: 

Escuela de nipos de esta localidad. 
4873 

Pedrosa del Rey 
-Distrito único . — Sección única: 

Escuela de niños de esta villa 4874 
Villagatón 

Distrito único,— Spcción primera: 
Escuela mixta del Barrio de Villar 
de Nistoso, \ 

Sección segu ¡da: Escuela unitaria 
niños de Villag*tóo. 

Sección tercera: Escuela unitaria 
de niñas del Barrio de la Estación 
de Brañuelas. 4875 

Villamoratiel de las Matas 
Distrito único . — Sección única: 

Escuela de niños de Villamoratiel de 
las Matas. 4877 

Villademor de la Vega 
Distrito único . — Sección única: 

Escuela de niños núm. 1, 4876 
San Esteban de Nogales 

Distrito único — Sección única: 
Escuela de niños de San Esteban He 
Nogales. . 4878 

Escobar de Campos 
Distrito único. — Sección única: 

Escuela mixta de Escobar de Cam
pos. 4879 

Valverde Enrique 
Distrito único, — Sección única: 

Escuela de niños de Valverde En
rique. 4880 

Pobladura de Pelayo García 
Distrito único . — Sección única-

Sala de vistas de la Casa Consisto
rial. 4S81 

Soto de la Vega 
Distrito único —Sección primera: 

Escuela de niños de Solo de la Vega. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de Huerga de Garaballes. 4882 
Castrocontrigo 

Distrito primero. —Seccióh prime
ra: Escuela de niños de Castrocon
trigo, situado entre la carretera y el 
río Eria, 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Torneros, situada en las afueras 
del pueblo. 

Distrito segundo.—Sección prime
ra: Escüela de niños de Nogarejas, 
situada en la Plaza. 

Sección segunda: Escuela de niños 
de Pinilla, situado en la parte Sur 
del pueolo. 4883 

Joara 
Distrito único . — Sección única: 

Escuela mixta de Joara 4893 

Juzgado municipal número 1 dé León 
Se hace saber por el presente, qup 

en el juicio de cognición número 64 
de 1954, que luego se hará mérito, 
recayó sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a seis de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.--Vistos 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa, Juez municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio de cognición, se 
guidos en este Juzgado municipal 
entre partes, de la una y como de
mandante D. Benito Herrero Ríos, 
mavor de edad, casado, propietario 
y cecino de Astorga, reprentado por 
el Procurador D. Fernando Tejerina, 
con dirección en el Letrado D. Al
varo Tejerina Pérez y de la otra y 
como demandados. D.a María Cubría 
Bardón, con licencia de su esposo; 
de esta vecindad; D. José Valles 
Omaña, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, represen

tado como la anlerior por el Procu 
rador D. Isidoro Muñiz Alique co 
defensa en el Letrado D. David pp11 
nández Guzmán y D. Manuel Val^ 
Omaña, mayor de edad en ignorado 
paradero, sobre resolución de con. 
tratode inquilinato.por subarriendo 

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada a nombre de doñ 
Benito Herrero Ríos, contra D José 
Valiés Ooi^ña, D. Manuel Valles 
Omaña y D.a María Cubría Bardón 
sobre resolución de contrato dé 
arrendamiento de la vivienda nútne-
ro 4 y 6 principal derecha, de la calla 
Santa Cruz, debo declarar y declaro 
no haber lugar al mismo, absolvien
do a los demandados e imponiendo 
al demandante las costas judiciales. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio,mando y firmo.—Fernán-
nando Domínguez Berrueta.—Rubri 
cad®.—Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, D. Manuel 
Valles Omaña, expido el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
León a ocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, M. Velasco1 —V,0 B,0: El 
Juez municipal, Fernando Domín-
guez-Berrueta Carraffa, 
4388 Núm. 1153-^400,65 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D, Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Miguel Martí
nez de la Fuente, industrial y vecioo 
le Castrillo de las Piedras, contra 
D. Gonzalo González Alvarez, pintor 
y vecino de Villalibre del Bierzo, que 
se halla en rebeldía, sobre reclama
ción de mil setecientas diez pesetas, 
se sacan a pública subasta, por se
gunda vez, con rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, sin su
plir previamente la falta de títulos 
de propiedad, que serán suplido8 
por los rematantes a su costa los ÍU' 
muebles siguientes: 

Piimer lote 
Una tierra de castaños, de secano» 

al sitio del Soto de la Campañaoa, 
en término y Ayuntamiento1 de Ca' 
rucedo, del Partido de Ponferrada, 
de unas tres áreas de extensión; q06 
linda: Norte, Leoncio González; Sur, 
con Julio Cuadrado; Norte, coa An
gel López, y Oeste, con arroyo; tasa' 
da en ochocientas pesetas. 

Segundo lote 
1.' Tierra de eénteno, al lugar ^ 

La Cortiña, término de Lago, Ayu^ 
lamiento de Carucedo, de unas cu*' 
tro áreas de superficie: que liu"8' 



vortc, Eugenio Gómez; Sur, se igno-
. Este, Balbino Maceda, y Oeste, 

airDardino Bello; tasada en quinien-
L pesetas. 

2. Tierra de centeno, al sitio de 
Villaenrique, en el mismo término y 
juntamiento que la anterior, de 
ñas cuatro áreas de superficie; que 

Hoda: Norte, con Pedro- Charro y 
tros; Sur, camino; Este, Pablo Gó

mez. V Oeste, Balbino Maceda: tasa
ba en cien pesetas. 

Tercer lote 
1. a Tierra de centeno, al sitio de 

Soiitoseco, término de La Barosa, 
juntamiento de Carucedo, de unas 
tres áreas de superficie; que linda: 
fíorte, Jacobo Vidal; Sur, monte co
mún; Este, Jacobo Vidal, y Oeste, 
galbino Maceda; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

2. a Tierra de centeno, al sitio de 
Cuturolo, en el mismo término y 
Ayuntamiento, de unas quince áreas; 
que linda: Norte, Pedro Charro; Sur, 
Francisco Bello; Este, Gilberto Mol
des, y Oeste, Ceterino Bello; tasada 
en trescientas pesetas. 

3. a Tierra de centeno, al sitio de 
La Nogal de Yedra, del mismo tér
mino y Ayuntamiento, de unas tres 
áreas; linda: Norte, camino; Sur, Li -
sardo Alonso; Este, Purificación Ra-

\ mos, y Oeste, Laurentino Voces; ta
sada en doscientas pesetas. 
4. a Tierra de centeno, en el mis-

rao sitio, término y Ayuntamiento, 
de unas dos áreas de superficie; que 
linda: Norte, Basilisa Alvarez; Sur, 
se ignora; Este, camino, y Oeste, Bal-
bino Maceda; tasada en cien pesetas. 

Cuarto lote 
Viña, al sitio del Murmao de Aba

jo, término de Fraguiña, Ayunta
miento de Carucedo, de unas cinco 
áreas de superficie; que linda: Norte, 
Encina Voces; Sur, Monte Ras; Éste, 
camino, y Oeste, rio Sil, tasada en 
dos mil pesetas. 

Quinto lote 
Prado al sitio de La Quintera, tér

mino de La maza!, del mismo Ayun
tamiento, de dos áreas y diez y siete 
Wntiáreas aproximadamente; que lio-
aa: Nuite; con Gerardo Oiego; Sur, 
coa Pedro Penas; Este, camino de 
Carril, y Oeste, Laurentino Voces; 
ŝado en dos mil pesetas. 

$exto lote 
Una tierra, en término de La Ba-

ĵ sa, al pago denominado Librana, 
juntamiento de Carucedo, triga1, 
regadia, de dos áreas aproximada
mente; que linda: Norte y Oeste, Pe-
Sro Pacios; Este, Luis Escudero, y 
^Ur. Pedro Charro; tasada en dos mil 
Pesetas, 

Dichos bienes se hallan libres de 
Cargas. 
.E l remate tendrá lugar en la Sala 
^dieucia de este Juzgado el día , 
einte de Diciembre próximo y hora 
e âs doce, en lotes por separado, j 

según queda expresado; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero, y que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósilos 
o Adminislracióo Subalterna de Ta
bacos de esta ciudad, una cantidad, 
igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astórga, a tres de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.--Angel G. Guerras.-P.S.M.: El 
Secretario, Emilio Nieto, 
4701 Núm. 1148 -354,75 ptas. 

o 
o o 

Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue juicio verbal civil número 53 
del año corriente a instancia de don 
Remigio López Patiño contra don 
Manuel del Toro Velázquez, y en el 
mismo se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: «Sentencia.—En la ciudad de 
Astorga, a diecinueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El S r .D . Angel García Gue 
rras, Juez Comarcal de Astorga y su 
demarcación, ha visto y examinado 
los precedentes autos de juicio ver 
bal civil seguidos entre partes, de la 
una y como demandante, D. Remi
gio López Patiño, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad,. representado por el Procu 
rador D. Manuel Martínez y Martí
nez, y de la otra y como demandado 
en rebeldía D. Manuel del Toro Ve
lázquez, también maypr de edad, in
dustrial, carpintero ^ vecino de Al
madén, sobre reclamación de cua 
trocieata? diecisiete pesetas con 
quince céntimos.—Fallp: Que esti 
mando totalmente la demanda inter
puesta por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Martínez, en nombre y 
representación de D, Remigio López 
Patiño, debo condenar y condeno al 
lemandado D. Manuel del Toro Ve

lázquez a que una vez firme esta 
sentencia abone al actor la suma de 
cuatrocientas diecisiete pesetas con 
quince céntimos, con más el interés 
legal de dicha suma desde la inter
posición de la demanda hasta su 
total pago, haciendo expresa impo
sición a dicho demandado de las 
costas de este procedimiento. —Así 
por esta mi sentencia, que se publi
cará y notificará en legal forma a 
las partes, y en la forma prevenida 
en la Ley, por la rebeldía del deman
dado, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Angel G. Guerras.—Rubri
cado.—Fué publicada en el mismo 
día de su fecha.» 

Y para su publicación eo el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de
mandado D. Manuel del Toro Ve
lázquez, de orden y con el visto bue
no del señor Juez Comarcal, expido 
el presente en Astorga, a veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Emilio Nieto,— 
V.0 B.0: El Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras. 
4482 Núm. 1131.-108,90 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su paftido en el sumario 
número 151 de 1954, sobre estafa, se 
le cita al denunciado Luis del Teso, 
de unos treinta y ocho años de edad, 
sin más circunstancias personales 
que la de ser natural de la provincia 
de Zamora, para que en término de 
diez días siguientes a la publicación 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara
ción, con apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Ponfe-
rrada, a veintidós de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro,—El 
Secretario, Fidel Gómez. 4489 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, para dar cum
plimiento a carta-orden de la Supe
rioridad dimanante del sumario nú
mero 120 de 1950, sobre robo, se le 
cita a Justo Manuel Vázquez Canal, 
de veinte años de edad, soltero, me
cánico, natural de El Barco de Val-
deorras y vecino últimamente de, 
León, calle del Cid, número 16, para 
que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para hacerle 
saber que la Superioridad declaró el 
sobreseimiento provisional de dicha 
causa, dejando sin efecto el procesa
miento que contra el mismo venía 
decretado, con apercibimiento de 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en De
recho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
veinte de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. —El Secreta
rio, Fidel Gómez. 4488 

Notaría de D. Mariano Sánchez Brú
ñete Casado, de La Vecilla 

A requerimiento de don Jerónimo 
Rueda Sotorrío, Presidente de la 
Junta Administrativa de Llanos de 
Alba, se ha iniciado acta autorizada 
por el Notario que suscribe para jus-



s 
tificar el aprovechtniento de unos 
cien litros de agua por segundo deri 
vada del r ío Bernesga, al sitio de Bo 
ca del Bufo, municipio de Pola d( 
Gordón, con destino a riego de fin 
cas, que desde tiempo iomemoriE 
vienen uti l izando en concepto d 
dueñas, pública, continua y pacífi 
camente los propietarios regantes 
de Llanos de Alba en unión de otros. 

Y para que sirVa de requerimiento 
a cuantas personas se consideren 
perjudicadas, se publica el presente 
anuncio a fin de que. durante el 
plazo y en la forma prevenidos en 
el artículo setenta del Reglamento 
hipotecario, hagan valer sus defe 
chos. 

La Vecilla. 28 de Octubre de 1954 
El Notario, Ma ian > Sánchez Bruoe 
te Casado. 
4582 Núm. 1157.-77,00 ptás 

Nagislraínra de Trahajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencian 

de apremio seguidas con el núme 
ro 488 de 1954 contra D Maturinr 
Abad Marcos, para hacer efectiva la 
cantidad de 2.500,00 pesetas, importe 
de multa, he acordado sacar a pú 
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa 
rán, los bienes siguientes: 

Un motor eléctrico marca A.E.G.. 
num, 40O37, tipo «Geal» de 10 HP. dt 
fuerza, valorado en seis mil setecien 
tas cincuenta pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
nueve de Noviembre y hora de las 
once y medía la mañana. Para toma/ 
parte los licitadores, deberán deposi 
tar el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, sí su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tan
teo por término de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au 
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en Leóc, a cinco de 
Noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.-F. J, Salamanca 
Mar t ín . - El Secretario, E. de Paz 
del Río.—Rubricados. 
4814 Núm. 1158.-115,50 ptas. 

ANUNCIO P A i m C U L A R 
SINDICATOS DE RIEGOS 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Bernesga 

Varias localidades 
Embargos de fincas rústicas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado y de esta 
Comunidad de Regantes Presa 
Bernesga. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
Recaudación ejecutiva a mi cargo 
Administrativo, por descubiertos de 
la Contribución de Cuotas de esta 
Comunidad, de los municipios que 

luego se dirán y varios ejercicios, se 
ha dictado con esta fecha 30 de 
Septiembre de 1954 la siguiente. 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que después se indica 
rán y no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y de 
más diligencias a efectuar y realizar 
por ser de domicilios ignorados, há 
gase por conducto del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.y por edictos 
en los Ayuntamientos en donde 
radiquen las fincas y dentro de la 
zona regable, a los efectos del art. 127 
del Estatuto de Recaudación por 
imperio de la Ley de Aguas y Re 
glamenío de Sindicatos de Riegos 
de 25 de Junio de 1884. Y como quie
ra que se ignoran por esta Recauda 
ción el domicilio de los expresados 
deudores o personas que les repre
sente legalmente, a pesar de haber 
hecho los imposibles por hallarlos, 
se les noUfica por medio del presen
te conducto para que en el plazo de 
tercer día exhiban yliagan entrega 
en esta Oficina Recaudatoria, esta 
blecida en León, calle de Juan de 
Badajoz, número 3, 2.°, los títulos 
de propiedad de las expresadas fin 
cas embargadas trabadas, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos 
a su costa; y así bien se les requiere, 
gualmente, para que en el plazo de 

quince días se personen en el expe
diente, personalmente o por repre 
sentante legal, ya que pasado dicho 
plazo se proseguirán as actuaciones 
en rebeldía y se llevarán las citacio
nes en Estrados. 
Deudor: Herederos Perfecto Sánchez 

Finca en Villabalter, de 10-80 áreas 
de cabida, linda: Norte, camino; Este, 
Fernando García Regueral; Sur, des
conocido; Oeste, Fernando García 
Regueral. 

Deudor: D. Gumersindo Vidal 
Olivera 

Finca en San Andrés, de 17 00 
áreas de cabida, linda: Norte, Oeste 

Sur, término de San Andrés del 
Rabanedo; Oeste, Marcelino Gu 
tiérrez. 

Deudor: D . Miguel Vidal 
Finca en San Andrés, de 34 20 

áreas de cabida, linda: Norte, To 
más Villaverde; Este, Angela Hevia" 
Sur, Antonio Láiz; Oeste, Rafael 
Pérez. 

Deudor: D. Santiago Villaverde' 
Finca en San Andrés, de 64 25 

áreas de cabida, linda, Norte, here
deros de Lorenzo Arizaga; Este, he
rederos Santiago Panlagua; Sur 
Luciano; Oeste, Antonio Hevia. 

Deudor: D. Tomás Villaverde 
Finca en San Andrés, de 27-70 

áreas de cabida, linda: Norte, Elias 
García; Este, herederos de Tejerá)a; 
Sur, Vidal; Oeste, finca de secano. 
Deudor: herederos de Manuel Diez 

Finca en San Andrés, de 24 95 
áreas de cabida, linda: Norte Joa. 
quín Láiz; Este, herederos Ana Gar
cía; Sur, Rafael Robla. 

Deudor: D . Domingo Martínez 
Finca en Armuma, al pago So-

pOnjal, de 13 40 áreas de cabida, 
linda: Norte, Franc seo Alvarez; 
Este, Vicente Alvarez; Sur, Celestino 
Bernardo. 

Deudor: D. Luís del Pozo 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago Calleja de Canal, de 16 81 
áreas, linda: Norte, Fernando Fer-
lández; Este, Manuel Navares; Sur, 
calleja; Oeste, Emilia Ramos. 

Deudor: D. Eladio Rejas Fajardo 
Finca en Armunia, al pago de El 

Juncal, una parte de ésta, o sea 
7-70 áreas de cabida, cuyos linderos 
anterioies son: Norte, reguero; Este, 
Sinforosa García; Sur, Publio Suá-
rez; Oeste, Rosa García. 

Deudor: D.a Ana Rico 
Finca en Armunia, de 62 65 áreas 

de cabida, linda: Norte, finca de 
secana; Este, Carretera de Zamora; 
Sur, casas; Oeste, Vicente Alvarez. 
Deudor: Herederos de Jesús Rico 
Finca en Trobajo del >amino, de 

8 30 áreas de cabida, linda: Norte, 
Calleja de los Picones; Este, Antonia 
Hevia; Sur, herederos de Lino Cres
po; Oeste, herederos Felipe Alvarez. 

Deudor: D Ricardo Robles 
Finca en Torneros, al pago Tras 

a Casa Blanca, de 1 80 áreas de 
cabida, linda: Norte, Victorio Rey; 
Este, Mateo García; Sur, Flora Cas' 
trillo; Oeste, herederos Plácido Soto, 
deudor: Herederos de Publio Suáre/ 

^inca en Trobajo del Cerecedo, al 
pago Reguero Crande, de 5r-05 áreas 
de cabida, linda: Norte y Este, calle
ja; Sur, Gregorio Villanueva; Oeste» 
Reguero Grande. 

Deudor: D . Pedro Villanueva 
Finca en Trobajo del Cerecedo, al 

pago Calleja del Molino, de 18 78 
áreas de cabida, linda: Norte, Maxi
mino Casado; Este, José Villanueva; 
Sur Camino del Molino; Oeste, José 
Alonso-

León a 30 de Septiembre de 1954. 
osé-Luis Nielo Alba. 4304 


